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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

i>oñor: Las radicales reformas que se 
han introducido en los diferentes cuerpos 
do la Armada para armonizar sus res 
pectivas organizaciones con la que se ha 
dado al Cuerpo general, ha sido necesa
rio hacerlas ostensivas al de Ingenieros, 
cuya importancia para el progreso de la 
Marina no necesita encarecer el cae sus 
cribe. 

Dedicados los individuos del c¿\ resado 
cuerpo á un incesante estudio para que 
sus trabajos lleven la Mariua española al 
estado de adelanto á que han llegado 
otras extranjeras, necesario ha sido t a m 
bién couservar el tnismo personal reg la 
mentario que hoy existe, no solo para 
que esta pueda atender con el desahogo 
suficiente á las múltiples atenciones 
puestas á su cargo, aino para conceder 
el jas to porvenir y estímulo á una vida 
constantemente dedic ida al estudio y á 
penosos trabajos. 

Entre las reformas que al reorganizar 
el cuerpo de Ingenieros propone á la apro -
baciou de V. A. el Ministro de Marina, 
figura la creación de nna Jun ta que, 
compuesta do Gefes y Oficiales del mis
mo cuerpo, y estudiando coantas varia
ciones y mejorus ofrezca el arte n-.val, 
proponga al Almirantazgo el resultado 
de sus afanes en pro del especial servicio 
que se le confia. Is'o es nuevo este pen
samiento: al organizarse el cuerpo de 
Ing-iüieros de la Armada por real decre
to de 7 de jauio vio 1848 se creó* esta J u n 
ta con residencia cu Madrid; y al acep
tarlo el que suscribe, considera que p u -
diendo trasladarse el personal que la 
componga al punto en que sean indis
pensables sus conocimientos y mas inme
diatas las ventajas de sus estudios y 
práctica, se completará la idea que dictó 
la creación üc dicha Jun ta facultativa al 
organizurse el repetido cuerpo de I n g e 
nieros de la Armada. 

Las nuevas denominaciones que el 
u n i d o reglamento da á los empleos de 
Gefes y Oficiales de Ingenieros parecen 
ser lasque guardan mas armonía con el 
servicio que desempeñan, sin que se a l 
tere en lo mas mínimo lo prevenido res
pecto á ellos en la Ordeuanza de arsena
les, ni se menoscaben los derechos ad

quiridos; pues que estos empleos, no obs
tante el cambio do denominación, son 
empleos militares vivos y efectivos, con
signándose así en las patentes y nombra
mientos respectivos. 

Con lo que queda espuesto, y con otras 
disposiciones mas secundarias, pero que 
tienden al mismo principio de armonía y 
orden cu todos los cuerpos de la Armada, 
el Almirantazgo, en uso de sus atr ibu
ciones, ha redactado el unido reglamen
to que el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. en el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 30 de octubre de 1869.—El Mi
nistro do Marina, Juan Bautista Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con las razones que 
me ha espuesto el Ministro do Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el unido reglamento 
reorganizando el cuerpo militar de I n g e 
nieros de la Armada, redactado por el 
Almirantazgo con sujeciou al ar t . 41 de 
a ley do 4 de f -brero dol presente a ñ o . 

Dado en Madrid á 1.° de noviembre do 
1889 —Francisco Serrano.—El Ministro 
do Marina, Joan Bautista Topete. 

Reglamento del cuerpo militar de Inge
nieros de la Armada. 

CAPITULO PRIMERO. 

Artículo 1.° El cuerpo de Ingenieros 
de la Armada se compondrá de: 

1 Inspector general de Ingenieros. 
7 Ingenieros Inspectores. 

10 Ingenieros Gefes de primera clase. 
0 Ingenieros Gefes de segunda clase. 

20 Ingenieros primeros. • 
17 Ingenieros segundea, y el número 

de alumnos que reclamen las necesida
des del servicio. 

Art. 2.° La equivalencia entre los e m 
pleos del cuerj-o de Ingenieros y los del 
general de la Armada es como sigue: 

Inspector general, Contraalmirante. 
Ingeniero Inspector, los tres primeros 

de primera clase, Capitán de navio de 
primera clase. 

Los restantes de segunda clase, Capi
tán de navio de segnnda clase. 

Ingeniero-Gefe de primera clase, Ca
pitán de fragata. 

Ingeuiero-Gefe de segunda clase, T e 
niente de navio de p r i m e r a clase. 

Ingeniero primero, Teniente de navio 
de segnnda clase. 

Ingeniero segundo, Alférez de navio. 
Alumno, Alférez do fragata. 

CAPITULO II . 
Del ingreso en el cuerpo. 

Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo 
de Ingenieros de la Armada será por r i 
gorosa oposición en la clase de alumno 
con arreglo al plan de estudios y demás 
Condiciones quo se' cítablecorán. 

CAPITULO III. 
De la Jvnti especial de construcciones. 

Artículo 1.° So crea una Junta espe
cial de construcciones navales. 

Art. 2.° Dicha Jun ta so compondrá 
de lo3 funcionarios siguientes: 

Presidente.—El Inspector general ó un 
Ingeniero Inspector de primera clase. 

Vocales.—El Gefe de la Sección del 
ramo en el Almirantazgo. 

Un Ingeniero Inspector. 
Un Capitán de navio y 
Un Gefe, de artillería de Marina de los 

destinados en el Almirantazgo, ajuicio de 
esta corporación. 

Secretario —Uno do los Oficiales de la 
Sección del ramo en el Almirantazgo. 

Art. 3.° Esta Jun ta , cuya residencia 
ordinaria será en Madrid, evacuará los 
informes, consultas y demás trabajos que 
le cometa el Almirantazgo; tendrá in i 
ciativa para proponer á esta corporación 
cuantas mejoras considere convenientes 
al servicio; se compondrá, mientras resi
da en Madrid, del personal quo queda e s -
pr¿sado en el artículo anterior, y cuando 
en virtud de orden del Almirantazgo se 
traslade á un Papartaaaento marítimo en 
comisión especial, serán Vocales el I o g c -
niero Inspector de que trata el mismo a r 
ticulo, el Ingeniero Comandanta del r a 
mo en el arsenal, nn Capitán de navio y 
un Gefe de artillería de Marina, nombra
dos por el Capitán ó Comin lan te gene 
ral del Departamento en qne resida la 
Jun ta , y desempoñará el cargo de Se -
cretario un Ingcniero-Gefe de segunda 
clase, ó Ingeniero primero de los que 
existan en el arsenal respectivo. 

Art. 4.° Un reglamento especial d e 
terminará los deberes de la Juuta de cons
trucciones y orden de sus trabajos. 

CAPITULO IV. 
Disposiciones especiales. 

Artículo 1.° Se procederá con la p e 
rentoriedad posible á redactar el r eg l a 
mento interior para el espresado cuerpo, 
aetallando las obligaciones en general y 
las particulares de sus individuos en t o 

dos aquellos casos que puedan de t e rmi 
narse ó proveerse. 

Art. 2.° Los Gefes y Oficiales del 
cuerpo de Ingenieros usarán, el mismo 
uniforme é insignias marcadas á los de 
sus clases correspondientes en el cuerpo 
genera!, con la sola diferencia de que 
aquellas serán tejidas sobre fondo azul 
celeste. 

Artículo 3.° En las patentes y nom
bramientos que se espidan á los Gefes y 
Oficiales del cuerpo do Ingenieros se C 3 -
presarán la correspondencia que guardan 
sus empleos militares con los del general 
de la-Armada. 

Art. 4.° Los Gefes y Oficiales del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada d e s 
empeñarán los destinos quo comprende 
la unida plantilla. 

Art. 5.° L03 Ingenieros prácticos y 
Profesores hidráulicos existentes cont i 
nuarán rigiéndose bajo las mismas con
diciones que lo están en la actualidad 
I n s t a su completa cstincion. 

Madrid 1.° de noviembre de 1869.— 
Aprobado p o r S . A.—Topete. 
Plantilla da los destinos del cuerpo mili

tar de Ingenieros de la Armada 
Inspector General. 

Presidente de la J u n t a especial de cons
trucciones.—Podra servir además e l 
cargo de Consejero de Estado ó de Mi 
nistro del Tribunal de A miraztango. 

1 
Inspectores de primera y segunda clase. 

3 Comandantes de Ingenieros en los a r 
senales de la Península. 

1 Gefe de la Sección del ramo en el A l 
mirantazgo. 

I Director de la Escuela de Alumnos. 
1 Vocal de la Juu ta especial de cons

trucciones. 
L Para comisiones y eventualidades. 

7 
Ingenieros Gefes de primera clase. 

3 Gefes de Detall en los arsenales de la 
Península. 

3 Gefes de obras á flote y diques en los 
mismos. 

1 Comandante del ramo en el arsenal de 
la Habana . 

1 Oficial primero en U Sección del ramo 
en el Almirantazgo. 

1 Subdirector de la Escuela. 
1 Para comisiones y eventualidades. 

10 
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Ingenieros Ge/es de segunda clase. 
1 Comandante del ramo en el arsenal de 

Filipinas. 
1 Oficial segundo en la Sección del Al 

mirantazgo. 
2 Encargados de los astilleros en los a r 

senales de Ferrol y Cádiz. 
1 Encargado de la factoría de máquinas 

en el mismo arsenal. 
1 Para comisiones y eventualidades. 

6 

Ingenieros primeros. 

2 Encargados del Detall en losarsenales 
de la Habana y Filipinas. 

1 Auxiliar en la Sección del Almiran
tazgo. 

2 Profesores de la Escuela. 
4 Destinados á las obras á flote. 
1 Encargado del astillero de Cartagena. 
3 Destinados en las factorías de m á 

quinas. 
3 Destinados á las obras civiles ó h i 

dráulicas. 
3 Destinados al reconocimiento de efec

tos. 
1 Destinado al corte de maderes. 

— 
20 

Ingenieros segundos. 

5 Destinados en astilleros, en obras á 
flote y diques. 

4 Destinados en las factorías de máqui
nas . 

2 Destinados en obras civiles ó hidráu
licas. 

6 Embarcados. 

17 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Con el fin de igualar el sistema 
de ascensos del cuerpo de Ingenieros de 
l a Armada con las reglas establecidas 
para el cuerpo general, lo cual se ha v e 
rificado ya con todos los demás caerpos 
de la misma, ha redactado el Almiran
tazgo el unido reglamento. 

La única diferencia notable que se ha 
introducido en el que someto á la apro
bación de V. A., y que en algo se separa 
de los demás reglamentos hasta ahora 
publicados, es que se establece la con
dición del ascenso por elección en la c la
se de Ingeniero Gefe de primera clase á 
l a de Ingeniero Inspector, circunstancia 
que se ha tenido muy en cuenta porque 
en esta última clase es cuando los I n g e 
nieros se colocan al frente de las grandes 
obras que emprenden en nuestros arse
nales, y necesitan por lo tanto haber a d 
quirido la mayor suma de conocimientos 
teóricos y prácticos. 

E n consideración á lo espuesto, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Mipistros, tiene la honra de proponer á 
V. A. se digne aprobar el unido proyecto 
de decreto 

Madrid 1.° de noviembre de 1869.—El 
Ministro de Mraina, Juan Bautista T o 
pe te . 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el unido reglamento 
de ascenso y retiros para el cuerpo mil i 
t a r de Ingenieros de la Armada, que ha 
redactado el Almirantazgo con sujeción 
a l art . 41 de la ley de 4 de febrero del 
presente año. 

Dado en Madrid á 1.° de noviembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
•de Marina, Juan Bautista Topete. 

Reglamento de ascensos y retiros para 
el cuerpo militar de Ingenieros de la 
Armada. 

CAPITULO PRIMERO. 
De la gerarquia militar en el cuerpo de 

Ingenieros de la Armada y su corres
pondencia con el general. 

Artículo 1.° Las clases que componen 
el cuerpo do Ingenieros corresponden con 
las del general de la Armada en la s i 
guiente forma: 

Alumno, Alférez do fragata. 
Ingeniero segondo, Alférez de navio. 
Ingeniero primero, Teniente de navio 

de segunda clase. 
Ingeniero Gefe de segunda clase, T ó 

mente de navio de primera clase. 
Ingeniero Gefe de primera clase, Capi

tán de fragata. 
Ingeniero Inspector de segunda clase, 

Capitán de navio de segunda clase. 
Ingeniero Inspector de primera clase, 

Capitán de navio de primera clase. 
Inspector general , Contra-almirante. 

CAPITULO II. 
Del ingreso, clasificaciones y ascensos por 

antigüedad. 
Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo 

de Ingenieros de la Armada será por r i 
gorosa oposición en la clase de Alumno, 
con arreglo á las bases que oportuna
mente determine el Almirantazgo. 

Art. 2.° El sistema de ascensos para 
todas las clases del cuerpo de Ingenieros 
de la Armada será -por antigüedad y 
elección; la primera como principio gene
ral, la seguuda sujeta á las condiciones 
que mas adelante se espresan. 

Art. 3.° La antigüedad rigorosa será 
la regla general para ascender desde I n 
geniero segundo á Ingeniero Gefe do pri
mera clase, y desde Inspector de segunda 
clase á Inspector general . 

Art. 4.° En el cuerpo de Ingenieros 
de la Armada se llevarán las mismas l is
tas de que t ra ta el ar t . 4.° de la ley de 
15 de diciembre de 1868. 

Art . 5.° Para los ascensos desde I n 
geniero segundo á Ingeniero Gefe de pri
mera clase será condición indispensable 
que aquellos á quienes corresponde por 
rigorosa antigüedad tengan buenas no 
tas de concepto y La aptitud necesaria para 
el ascenso inmediato, y no encontrarse 
comprendidos en las listas de demérito de 
que t ra ta el artículo anterior. 

Art. 6.° Los que se hallen compren
didos en las listas de retardo no podrán 
ascender á su inmediato empleo aun 
cuando se hallen los primeros del escala-
fon, no sirviéndoles la antigüedad para 
ascender mientras no alcancen mejores 
notas de concepto; pero nunca para vol
ver á ocupar el puesto quo perdieron á 
consecuencia de anterior clasificación. 

Art. 7.* La clasificación que precisa
mente debe preceder á la inscripción de 
las listas citadas la verificará anua lmen
te el Almirantazgo con presencia, no só
lo de los informes personales redactados 
y tramitados según previeue la Ordenan
za y otras disposiciones vigentes, sino de 
todas las vicisitudes y circunstancias de 
los Gefes y Oficiales; con este objeto t e n 
drá á la vista la corporación clasificadora 
el resultado de las revistas de inspección 
que se pasen á los Departamentos; del 
cumplimiento de los cargos que en los 
mismos ü otras comisiones tengan enco
mendados los (Jefes y Oficiales del cuer
po; de las licencias, recomendaciones y 
premios que obtengan y motivos en que 
se fundaron, y do los menores incidentes 
que refiriéndose á dichos Gefes y Oficia
les, contribuyan á facilitar el exacto co

nocimiento de cada uno de los clasifica
dos para que resplandezca la justicia en 
las clasificaciones. 

Art. 8.° La inscripción en las listas 
de que se hace mención en los artículos 
anteriores deberá fundarse detal ladamen
te, anotándose á continuación del nom
bre del interesado el concepto que haya 
merecido á la J u n t a clasificadora, con 
toda la amplitud, claridad y c i t a squere 
quiere asunto de tanta importancia; y de 
las notas de concepto desfavorable y mo-
tinos que las produzcan se dará conoci
miento á los inscritos por el Capitán 6 
Comandante general del Departamento 
ú escuadra en que tengan destino. 

Art 9.° Los Gefes.y Oficiales que en 
contrándose á la cabeza do sus respecti
vas escalas no reuniseen para ascender 
los servicios que en el siguiente articulo 
se espresan, no cubrirán vacante regla
mentaria, y serán retardados mientras 
no llenen tales requisitos con satisfacto
rio resultado, en cuyo caso ocuparan en 
la escala inmediata superior, a l ser a s 
cendidos, la antigüedad que eventual-
mente perdieron. 

Art. 10. Además de las condiciones 
ya espresadas, serán indispensables para 
el ascenso por antigüedad las siguientes: 

1 / Los Alumnos para ascendor á In 
genieros ssgondos deberán ser examina
dos y aprobados en sus estudios. 

La ant igüedad de los ascendidos en la 
misma promoción se determinará por las 
censuras que hayan obtenido en sus e x á 
menes. 

2 . ' Los Ingenieros segundos para as
cender á primeros deberán haber des 
empeñado durante dos años por lo me
nos destino en las obras ó talleres de los 
arsenales de la Península y Ultramar, ó 
embarcados durante el mismo plazo. 

3.* Los Ingenieros primeros para a s 
cender á Ingenieros Gefes deberán haber 
desempeñado durante dos años por lo 
menos destino en las astilleros, factorías 
de máquinas, talleres y obras do los a r 
senales, ó contar el mismo tiempo de 
embarco, comisión en corta de maderas 
ó destino de plantilla en la Sección del 
Almirantazgo. 

4.* Los Ingenieros Inspectores de 
primera clase para ascendor á Inspector 
general deberáu haber servido durante 
dos años la Comaudancia del ramo en 
cualquiera de los arsenales de la Peniu-
sula. 

CAPITULO III. 
De los ascensos por elección. 

Artículo 1.° El ascenso do Ingeniero 
Gefe de primera clase á Ingeniero Inspec
tor será por elección, mediando precisa
mente acuerdo del Almirantazgo, en vis
ta de los antecedentes que justifiquen la 
aptitud y servicios especiales de los e le 
gidos; pero deberán haber servido duran
te dos años coando menos cualquiera de 
los destinos de Comandante de Ingenie
ros en el Apostadero de la Habana ó en el 
de Filipinas, Gefes de detall y de obras 
á flote y diques en los arsenales de la Pe
nínsula, Oficial primero de la Sección 
del Almirantazgo ó encargado de factoría 
de máquinas de Ferrol. 

Art. 2.° Se exceptúan también de a s 
cender por rigorosa antigüedad, pr inci
pal condición y única en la generalidad 
para los ascensos desde Ingeniero segun
do á Ingeniero Gefe de primera clase, y 
desde Inspector de segunda á Inspector 
general según estab.ece el capítulo 2.°, 
artícnlo 3.°, todos los de los referidos e m 
pleos que en hechos de armas ó actos h e -
róico-marineros se distingan por extraor
dinario mérito personal. 

Art. 3.° Para el completo y debida 
esclarecimiento de estos hechos, será COQ 
dicion indispensable la formación de UQ 
juicio contradictorio que tendrá siempre 
lugar: 

1.° A propuesta del Gefe que mande 
la fuerza, ya sea embarcada ó desembar
cada, testigo presencial del combate 
acción 6 acto heréico-militar 6 marinero 
cuyo Gefe deberá hacer dicha propuesta 
bajo su responsabilidad dentro del im-
prorogoble término do cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que se veri-
ficé el hecho. 

2.° A petición del Gefe ú Oficial in
teresado; y si este se encontrase grave
mente herido, podrá promoverla cual
quier otro individuo á su nombre, y en 
ambos casos se cursará precisamente la 
reclamación con informe favorable é ad
verso, siempre que se presente dentro del 
plazo de cinco dias, anteriormente fija
do. Cuando el interesado sea el mismo 
Gefe, se suplirán sus informes con el tes
timonio de tres testigos presenciales. 

Art. 4.° Remitida la propuesta á so
licitud del juicio contradictorio al Gefe 
á que se refiere el art ículo anterior, cate 
la dirigirá inmediatamente informada 
con las noticias que tuviere del caso al 
Comandante general de la Escuadra, 
Departamento ó Apostadero: estos Gefes 
someterán respectivamente á sus mayo
res Geuerales la formación del juicio, 
cuya apertura se anunciará en la orden 
general de la Escuadra, Departamonto 
é Apostadero, conespresion clara y pre
cisa de los hechos, citándose á la vez á 
todos los que con igual é mayor grado 
quo el interesado tengan que esponer en 
favor 6 en contra dol derecho dol mismo, 
para lo cual comparecerá ante el Mayor 
general dentro del preciso término de 10 
dias. El Mayor general además exami
nará de oficio y siempre que sea posible 
por lo menos cuatro testigos presencia
les del hecho, y terminadas las diligen
cias, en las que deberá siempre insertar
se el parte del combate, acción ó hecho 
heróico-militar é marinero, los pasará 
con su conclusión fiscal al Gefe de quien 
recibió la orden do proceder, que some
tiéndolos á la J u n t a de asistencia las 
elevará con el acuerdo que recayere y 
su informe al Almirantazgo para la de 
finitiva resolución. 

Art. 5.° Justificado el mérito, y acor
dado el ascenso, quedará supernumera
rio el ascendido en 03pectac ion de va 
cante para la mejora de sus haberes, y 
este será el único motivo para conceder 
en el cuerpo de Ingenieros de la Armada 
empleo supernumerario. 

Art . 6.° A los Gefes y Oficiales que 
asciendan por elección en virtud del j u i 
cio contradictorio se les considerará cum
plidos de todas las condiciones que se r e 
quieren para obtener el mismo empleo 
por antigüedad. 

Art. 7.° El Gefe ú Oficial de Ingen 'c -
ros autor de alguna obra, reforma é in 
vento sobre cualquiera de los diferentes 
ramos que abraza su profesión podrá ser 
ascendido también por elección al empleo 
inmudiato, siempre que formado el opor
tuno espediente justificativo en presen
cia de los ensayos y pruebas llevadas á 
cabo para reconocer la bondad dol indi
cado trabajo resolte ser de reconocido 
mérito, incuestionable utilidad y reali
zable aplicación para el servicio de la 
Armada, debiéndose precisament: decla
rar estas circunstancias por el Almiran
tazgo después de ejecutado loque juzga
re necesario, á fin de adquirir verdadero 
conocimiento dé la importancia que aquel 
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entrañe y do lo merecido Je la recom
pensa. 

CAPITULO IV. 
De las exenciones y reCiros forzosos del 

servicio. 

Artícalo 1.° Se establece la exención 
forzosa de.todo servicio para los Inspec
tores generales de Ingenieros de la Ar 
mada al cumplir los 65 años de edad, y 
al pasar á dicha situación serán baja 
definitiva en el coerpo. 

Art. 2.° Qaedarán también exentos 
de todo servicio los Inspectores g e n e r a 
les de este cuerpo por causado inutilidad 
Tísica, debidamente justificada, aun c u a n 
do no alcancen la e dad marcada en el 
anterior artículo, siendo también baja 
definitiva en el cuerpo. 

Art. 3.° Los Inspectores genéra le 3 

exentos do todo servicio conservarán en 
esta situación todos los honores, consi 
deraciones militares y uniforme que les 
correspondiau en el cuadro act ivo. Los 
haberes pasivos de los exentos por edad 
serán los mismos que señalan las leyes 
que rijan sobre el particular. 

A los que se declaren exentos de ser-
Vicio por inutilidad física se les clasifica
rá para sus haberes pasivos por el t i em
po de sus servicios, con arreglo á las l e 
yes vigentes de retiro, sirviendo de suel
do regulador el mayor que hayan disfru
tado durante do3 años. 

Art. 4.° Se establece el retiro forzoso 
para las demás clases de Ingenieros dé*la 
Armada desde Inspectores de primera 
clase hasta Ingenieros segundos en los 
caeos siguientes: 

Los Ingenieros Inspectores al cumplir 
los 62 años de edad. 

Los Ingenieros Gefes de primera clase 
al cumplir 60 años de edad. 

Los Ingenieros Gefes de segunda c la 
se al cumplir los 56. 

L03 Ingeuieros primeros al cumplir 
los 52. 

Los Ingenieros segundos al cumplir 
los 50. 

Art'. 5.° Será forzoso también el r e t i 
ro para las clases del cuerpo de Ingen ie 
ros do la Armada desde Ingenioro I n s 
pector de primera clase á Ingeniero s e 
gundo en el caso de imposibilidad física 
para todo servicio, debidamente justifi
cada, aun cuando no lleguen á las eda 
des marcadas en el artículo anterior. 

Art. 6.° El Gefe ú Oficial que des 
pués de tener conocimiento de sa clasifi-
caciou, seguu lo dispaesto en el ar t ícu
lo 7.°, capítulo 2.° de la ley de 15 de 
diciembre de 1868, continúe mereciendo 
dorante tres años las mismas notas des
favorables de concepto, será retirado del 
servicio. 

Art. 7.° Será también retirado del 
servicio todo Gefe ú Oficial que después 
de la clasificación prevenida en el a r t ícu
lo 6.°, cap. 2.° de la referida ley de 15 de 
diciembre de 1868, figure en las listas 
5." y 6.° que deben comprender á los 
inútiles para ascender por absoluta falta 
de inteligencia sin esperanza de que la 
adquieran, y á los que por relación de su 
conducta merezcan ser excluidos del 
cuerpo. 

Art. 8.° El Gefe ú Oficial que sin 
causa completamente justificada escuso 
servir cualquier destino que se le confie
ra, seiá retirado del servicio. 

Art. 9.° Para las clases desde I n g e 
niero Inspector de primera á Ingeniero 
segundo inclusive, en el caso de retiro 
forzoso por edad, se tomará como sueldo 
regulador de sus haberes pasivos el de 
sus correspondientes empleos, con a r r e 
glo á lo determiuado en el artículo 3.° do 

la ley vigente de retiros. Los ¡haberes 
pasivos de los Gefes y Oficiales retirados, 
en virtud de los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 
8.* del presente capítulo, se ajustarán á 
lo prevenido para casos generales en las 
leyes que rijan sobre retiro. 

Art. 10. Quedan vigentes para los 
Gefes y Oficiales de Ingenieros las dispo
siciones que rigen sobre retiros por causa 
de inutilidad á consecuencia de golpe, 
herida ó enfermedad adquirida en c a m 
pan a. 

CAPITULO V. 
De los retiros voluntarios y licencias ab

solutas. 
Artículo 1.' El retiro y la licencia 

absoluta se concederán por regla general 
á todo Gefe y OGcial desde Ingeniero 
Inspector de primera clase á Ingeniero 
segundo que soliciten dichas situaciones, 
reservándose el Gobierno la facultad de 
negarlo por motivos especiales en cir
cunstancias estraordinarias. Los derechos 
de retiro correspondientes, se sujetarán 
á lo determinado en la ley vigente ó las 
que puedan regir . 

Art. 2.° El retiro y la licencia abso 
luta constituyen una situación definiti
va; y ninguno de los que entren en ella, 
así como los que deban ser baja por pasar 
á otras carreras del Estado, podrán vol
ver al servicio activo. 

CAPITULO VI. 
Disposiciones generales. 

Artículo 1.° Los ascensos, las promo
ciones de una clase á otra dentro de una 
misma escala y declaraciones do mejora 
de antigüedad, las exenciones y retiros 
forzosos del servicio que se otorguen ó 
determinen con infracción do las dispo
siciones espresada3 en este reglamento, 
podrán reclamarse y ser anuladas en la 
via contencioso-administrativa á iustan-
cia de cualquiera do los Gefes ú Oficiales 
postergados ó que se sintieren agrav ia 
dos en sos derechos. 

Art. 2.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente reglamento. 

Madrid 1.° de noviembre de 1869.— 
Aprobado por S. A.—Topete. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 7 de octubre 
de 1869, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que antes Nos pende en s egun 
da instancia entre la Beneficencia pro
vincial de ¡Segovh, representada por el 
Ministerio fiscal, apelante, y don Ale
jandro Cuevas, representado por el L i 
cenciado don Ángel Ramón Herreros, 
apelado, sobre abono de ciertas can t ida 
des por obras ejecutadas en la casa I n 
clusa: 

Resultando que don Alejandro Cuevas 
hizo proposición en 6 de febrero de 1866 
y contrató en público remate la cons
trucción de las obras para instalar en el 
convento de Santa Cruz la casa de Niños 
Espósitos con rebaja del precio del r e 
mate de 8064 escudos 523 milésimas, ó 
sea por un total de 20.730 escudos, bajo 
el plano, presupuesto y pliego de condi
ciones formados al efecto; habiendo sido 
aprobado dicho remate por el Goberna
dor en 10 del propio mes: 

Resultando que en los pliegos de con
diciones para la subasta, que obran en 
autos, no se fijó el abono que debia h a 
cerse al contratista del 3 por 100 para 
gastos imprevistos, el 5 por 100 por di
rección y administración y el 6 p>r 100 
por beneficio industrial , cuyos abonos 

deben hacerse en todas las obras mun i 
cipales y provinciales con arreglo á lo 
prescrito por real orden de 7 de diciem
bre de 1863. 

Resultando que el contratista recurrid 
al Gobernador de la provincia solicitan
do que se previniera al arquitecto p r o 
vincial que incluyese en la liquidación 
que estaba practicando los abonos á que 
se referia la real orden de 7 de diciembre 
de 1863, acordá idoso asi con la p reven
ción de que tuviera presente cuanto d i s 
pusiera la legislación vigente; y en su 
vista incluyó dicho arquitecto en la l i 
quidación de Cuevas 4078 escudos 684 
milésimas como de legítimo abono: 

Resultando que remitida la anterior co
municación al Contador de fondos pro
vinciales, se oposo á la espedicion del 
libramiento, fundado en que según el 
párrafo 3.° del art . 24 para el r eg lamen
to de contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, los contratos se hacen 
á riesgo y ventura, no podiendo por tanto 
los contratistas pedir aumento de precio 
por circunstancias no espresadas termi
nantemente en los pliegos de condiciones; 
conformándose el Gobornador con este 
dictamen, y resolviendo en 6 de d ic iem
bre de 1867 con denegación de lo solici
tado por el contratista en virtud de h a 
ber sido anunciada la subasta sin inc lu
sión de las citadas partidas, y no habor -
se hecho protesta ni reclamación alguna 
en el acto del remate: 

Resultando que don Alejando Cuovas 
por su propia representación interpuso 
demanda ante el Consejo provincial de 
Segovia solicitando la revocación d é l a 
providencia del Gobernador, con la d e 
claración de hallarse en fuerza y vigor 
el anterior decreto para el abono de 4078 
escudos y 681 milésimas, fundándose en 
que contrató de buena fé; en que lo hizo 
con conocimiento do las reales órdenes 
que prescriben el abono, reclamándolo 
en el momento en que vio su omisión; en 
quo el arquitecto la incluyó, siendo des
pués eliminada por el decreto del Gober
nador; en que la real orden de 7 de d i 
ciembre de 1863 espresa que bajo n i n 
gún protesto dejen de hacerse dichos 
abonos, y en que según doctrina estable
cida la duda en los contratos debe inter
pretarse contra el que con su oscuridad 
dio lugar á ella: 

Resultando que contestada dicha d e 
manda por el Licenciado don Celestino 
Ruiz, en nombre de la Beneficencia pro
vincial de Segovia, con la pretensión de 
que fuera desestimada y se declarase vá 
lida y subsistente la providencia guber 
nativa, alegó como fundamentos que los 
presupuestos en las contratas son la única 
ley que las regula; que la real orden de 
7 de diciembre de 1863 no da derecnos al 
recurrente para pedir abonos que no se 
hayan incluido; que tampoco puede h a 
cerlo en observancia á lo dispuesto en la 
ley de contabilidad, y en que el ar t . 12 
de la ley de 25 de setiembre de 1863 
solo prohibe á los Gobernadores revocar 
las providencias que sean declaratorias 
do derechos: 

Resultando que acusada la rebeldía al 
demandante y estimada por el Consejo, 
presentó el Licenciado don Blas Antón 
Rengel, en nombre de Cuevas, nuevo 
escrito reproduciendo sus alegaciones; y 
habiéndose resuelto por providencia de 
28 de marzo de 1868 que se entendieran 
las citaciones y notificaciones por lo que 
respecta á la parte demandante con los 
estrados del Consejo, se dictó sentencia 
con fecha 2 de abril de 1867, por la que 
se revocó la providencia gubernat iva, 

declarando que don Alejando Cuova g 
tiene derecho á que se abone en la cuenta 
de su contrata la suma de 4078 escudos 
y 684 milésimas: 

Resultando que de esta sentencia ha 
apelado pidiendo además su nulidad el 
Liceuciado Ruiz, á nombre de la Bene
ficencia provincial, por considerarla i n 
justa en cuanto á la interpretación de la 
real orden de 7 de diciembre de 1863, y 
nula por haber faltado á lo dispuesto en 
el real decreto de 20 de junio do 1858, 
en su art . 13, y al 103 del reglamento 
para el Consejo de Estado de 30 de d i 
ciembre de 1846. 

R e s u l t a n d o que el Ministerio fiscal, á 
nombre de la Beneficencia provincial de 
Segovia, mpjoró la apelación ante el Con
sejo do Estado desistiendo de sostener el 
recurso de nulidad, y solicitando la r e 
vocación de la sentencia y la confirma
ción de la providencia gubernativa r e 
clamada, fundándose en que aceptado el 
contrato, y ofreciendo hacer la obra por 
la mitad que aparece de la proposición, 
renunció el interesado virtualmcnte á 
todo sobreprecio, beneficio y aumento 
no comprendidos en el proyecto y presu
puestos; en que la circunstancia de h a 
berse mandado por real orden de 7 de d i 
ciembre de 1863 que se incluyeran en los 
presupuestos las partidas reclamadas 
aumenta la eficacia de aquella renuncia 
en el caso de conocer el contratista la 
real orden cuando hizo la proposición; 
porque sabiendo qne en este contrato no 
se habia cumplido por razones que á él 
no le incumbía investigar, debió creer 
que deliberadamente se le privaba de 
sus beneficios; si bien ha considerado 
como un deber de su cargo el indicar 
que, siendo de observancia general la 
real órdeu citada, y no habiéndose ac re 
ditado la causa de haber dejado de in 
cluir en presupuesto los abonos quo en 
ella se establezcen, hay motivo para juz
gar que esta es una omisión de las qu<* 
deben subsanarse á fin de no lncer de 
dicho interesado una escepcion hasta 
cierto punto injustificada. 

Resultando que el Licenciado don Án
gel Ramón Herreros, en representación 
de don Alejandro Cuevas, solicitó la c o n -

\ Urinación de la sentencia de 2 de abril 
de 1867, fundándose asimismo en la real 
orden de 7 de diciembre de 1863; en que 
los presupuestos y pliegos de condiciones 
en tanto obligan en cuanto se hallan a r 
reglados á las leyes vigentes; en que las 
omisiones de ley no perjudican en los 
contratos al que no las ha cometido, y 
en que la ley de contabilidad no es ap l i 
cable á la cuestión, porque solo espresa 
los requisitos que han de tener los p l ie
gos de condiciones, y estos requisitos 
no se llevaron á debido cumplimiento: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Al varado. 

Considerando que la real orden de 7 de 
diciembre de 1863, al disponer qo¡í en lo 
sucesivo se comprendan en los presu
puestos de obras públicas provinciales y 
municipales las tres partidas de abono á 
que se contrae, es obligatoria y de ob 
servancia general para los presupuestos 
de esta clase, y so disposición absoluta 
no ha podido menos do sobreentenderse 
como una condición necesaria del do que 
se t ra ta : 

Considerando qne contra esta in te l i 
gencia no se estipuló nada en ci acto, ni 
antes ni después del remate , ni aparece 
que el contratista haya renunciado el 
derecho quo aquella disposición concede 
á todos los que contratan dichas obras; y 
que habiendo cumplido este por su parte 
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con la ejecución de las convenidas con
forme á presupuesto, seria injusto y se 
faltaría á lo mandado si DO se le hicieran 
los abonos prevenidos; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia pronunciada 
por el Consejo provincial do Segovia en 
2 de abril de 1867. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose los autos á la Sala primera 
de la Audiencia de Madrid, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.—Tomás 
Huet . — Eusebio Morales Puideban.— 
Gregorio Juez Sarmiento.— Buenaven
tura Alvarado.—Calixto de Mantalvo y 
Collantes.—Luciano Bastida. — Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Buo-
naventnra Alvarado, Ministro Ponente 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia públ i 
ca la misma en el dia de hoy, de que cer 
tifico como Secretario Relator en Madrid 
á 7 de octubre de 1869.—Licenciado F e 
liciano López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 3.° 
Presupuestos. —Circula)'. 

Habiendo terminado en 27 de octubre 
próximo pasado el plazo señalado á os 
Ayuntamientos de esta provincia, por la 
circular inserta en el Boletín Ojlcial del 
dia 19 del mismo, para presentar en este 
Gobierno los estados relativos á los indi
viduos que en el año económico de 1867 á 
1S68 percibieron haberes de fondos mun i 
cipales, siu que muchos lo hayan verifi
cado, y antes de qno por morosidad de 
los individuos se vea desatendido un ser 
vicio tan importante, he creido oportuno 
recordarlo á los que to iavia se hallan en 
descubierto, concediéndoles como último 
plaz) para dicho objeto hasta el dia 25 
del actual, trascurrido el cual exigiré la 
responsabilidad consiguiente á los Alcal
des q r e no hayan cumplido con esta ú l 
tima resolución. 

Madrid 17 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

facción de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1991. 

Dentro del preciso é improrogable t é r 
mino de ocho dias, se p r e sen t an cu esto 
Gobierno de provincia el vigilado Joan 
Lozano Morales, á fin de que cumpla la 
pena accesoria á que aparece condenado; 
apercibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

. irid 16 Ue noviembre da 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

TERCERA SECCIÓN. 

SKC&KTARU DE LA. AUOIKNCI.V TERRITORIAL 
OB MADRID. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha comunicado 
al limo, señor Regente de esta Audien
cia, con fecha 4 del actual, la superior 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Por la Presidencia del Con

sejo de Ministros, se dice á este Ministe
rio, con fecha 27 del mes último, lo que 
sigue: 

El seüor Presidente de las Cortes Cons-
t i tuyentes se ha servida dirigirme con 
fecha 24 del actual, la comunicación que 
sigue: 

limo. Sr.: Varios funcionarios, entre 
ellos algunos del orden judicial, han 
acudido directamente á esta Presidencia 
desconociendo, sin duda, la forma en que 
deberían verificarlo; y con el objeto de 
evitar la repetición de semejantes faltas, 
he de merecer á V. 13. t enga á bien d ic 
tar las órdenes convenientes, para que 
por los departamentos ministeriales se 
haga entender a los funcionarios que de 
ellos dependen, que solo par conducto de 
V. K., ó de los señores Ministros, pueden 
dirigirse al Presidente do las Cortes. 

Lo que de orden do S. A. traslado á 
V. E., manifestándole ser esta l a s e g u u -
da vez que la Presidencia de las Cortes 
se dirige á la del Consejo de Ministros 
con igual motivo, y encareciéndole por 
tamo la necesidad de que por ese Minis
terio de su digno cargo se dé conoci
miento á los funcionarios que de él d e -
peuden de la comunicación inserta, á fin 
de •]') • no incurran nuevamente en las 
indicadas faltas, y que tengan presente 
que solo por conducto de V. E. pueden 
dirigirse al Presidente de las Cortes.» 

Lo que de orden de la Excma. Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, traslado á 
V. pura su cumplimiento y efectos c o n -
SÍg ai ÍUXÜS, dundo aviso á esta super ior i 
dad de quedar enterado. 

D i o s guarde á V muchos años. Ma
drid 12 de noviembrod'31869.—Gregorio 
Ucelav. 

QUINTA. SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN' ECONÓMICA D E L A P R O 

VINCIA D E MADRID. 

A las doce del dia 25 del mes que r i 
ge, deberá ceiebrarse en la casa consis
torial de Navalcaruero, subasta pública 
para arrendamiento de una tierra de t e r 
cera cUse, su cabida 3 fanegas, al sitio 
Valdelavegua. 

Otra de 3 fanegas ea Monzolo y Ser
ranillos. 

Otra de 2 fanegas en Juan de Toledo. 
Otra de uua fanega y 6 celemines en 

igual sitio. 
Otra de 3 fanegas, en las Peralobas. 
Otra de 3 fanegas, en la Barranca de 

la Ventura . 
Otra de 5 fanegas, en las Peralobas 

Bajas. 
Otra de una fanega, al sitio de los Pe 

rales, procedentes de varias capellanías, 
por término de 3 años y 14 escudos 400 
milésimas de renta anual . 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración económica y Secretaría 
del citado Ayuntamiento, donde podrán 
examinarlos las persouas á quienes con
venga interesarse en el remate . 

Madrid 16 do uoviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 25 del mes actual , se 
celnorará sabasta pública en la casa con
sistorial de Navalcaruero, para a r renda
miento de una tierra de tercera clase, su 
cabida 5 fanegas, al sitio camino de Vi-
llamautilla. 

Otra de una fanega, al Mingo. 
Otra de 2 fanegas 6 celemines, al c a -

mi&o viejo de Méotrida. 

Otra de una fanega y 3 celemines, al 
sitio los Alamitos. 

Otra de una fanega, en Malaraio . 
Otra de 5 fanegas, en Manzole. 
Otra de 6 fanegas, en Malasado; p ro 

cedentes de la capellanía de Cotella, por 
térmiuo de tres anos y 14 escudos 400 
milésimas de renta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiastoen la Seccidn tercera de esta 
Administración y en la Secretaría del 
citado Ayuntamiento donde podrán e x a 
minarle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remato. 

Madrid 16 de noviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 25 del actual , se ce 
lebrará sabasta pública en la casa con
sistorial de Sevilla la Nueva, para a r ren
damiento de una tierra de tercera clase, 
de cabida 4 fanegas, al sitio llamado el 
Tejar. 

Otra de 2 fanegas, en el Pouigon. 
Otra de una fanega, en id. 
Otra de 11 fanegas, en el Mingo. 
Otra de 11 fanegas, de cuarta clase, en 

el Cerro de les Montes, procedentes de la 
quieb 'a de don Carlos Blanco. 

El arrendamiento será por tres años y 
14 escudos 800 milésimas en cada uno. 
Ei pliego de condiciones se halla de m a 
nifiesto en la sección tercera de esta Ad
ministración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinar 
le las personas á quienes convenga inte -
resarso en el remate . 

Madrid 10 do noviembre de 1869.—El 
Gefe económica, Manool Cebollino y 
Aguilar. 

SÉSTA SECCIÓN. 
KADRICA NACIONAL DKL S E L L O . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción geueral de Rentas, en 3 del corrien
te, esta Fábrica ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de diciembre, á las doce de 
so mañana, p t r a la adjudicación en su 
basta pública de las obras necesarias p a 
ra el entarimado del almacén del papel 
blanco de esta Fábr ica , bajo el preso-
puesto de 1129 escudos 660 milésima?. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por el real decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción do l o d o 
setiembre del mismo año, en esta capital, 
ante el Administrador Gefe de esta F á 
brica, asociado del Contador y Escribano 
de Hacienda; en cuya Fábr ica se hallará 
de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos como ga ran t í a para 
tomar porte en esta subasta será de 56 
escudos 480 milésimas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
'que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en las que no lo 
estuvieran al de su cotización en la Bol
sa el dia auterior al fijado para la subas
ta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber verifi
cado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción y pliego de condi -
ciones de este servicio. 

En el caso que resulten dos ó mas p ro
posiciones iguales, se celebrará ún ica 
mente entre sus autores uua segunda l i 
citación abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de lo es 
cudos, quedando las demásá voluntad de 
los licitadores, siempre que no baje de un 
escodo. 

Madrid 18 de noviembre de 1869 El 
Administrador Gefe, Donato Lorenzana. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de. . . enterado del 

ar.uncio publicado con fecha 18 de n o 
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subas ta de las obras 
necesarias para el entarimado del a lma
cén de papel blanco de la Fábrica Nacio
nal del Sello, so compromete á t o m a r á 
su cargo dicho se/vicio, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . (Aqoí la 
proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese d e 
terminadamente la cantidad, escrita en 
letra y por escudos, por la que se com
promete el proponente á la ejecución del 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud do provid mcí-i del 9eñor 
Juez do primera instancia d •; Iatri to de 
Palacio, refrendada del infrascrito Escr i 
bano, so sacan á' pública subasta I03 
efectos de pintura y decorado de la ópera 
titulada la Hebrea, procedentes del e m 
bargo hecho á don Faustino Velasco, en 
el jaicio de dehaucio seguido contra el 
mismo por los testamentarios de don J u a n 
Antonio Rubio, que han sido tasados en 
la suma de 670 escudos, que se hallan de 
manifiesto en la casa t i tulada de la C a m 
panilla, y se señala para su remate la 
hora de la una del dia 24 del corr iente, 
en la audiencia de dicho Juzgado; a d 
virtiendo, que no se admitirán posturas 
que no-cubran las do9 terceras partes de 
su t-.tsacion. 

M i Irid 13 de noviembre de 1869. —Be
nito Cepeda.—320. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular di Villanw.va del Par* 
Hilo. 

En esta vilU, so hallan depositadas 
una vaca y una novilla que so han h a 
llado desmandadas pastando o.u esta j u 
risdicción, ignorando su dueño. 

Sus señas son: una vaca de cuatro á 
cinco años de edad, color tostado, con 
pintas blancas, sin hierro ni señal a lguna. 

Una novillu,' como de dos años, del 
mismo color quo la anterior, también sin 
hierro ui señal . 

Lo que se anuncia en el Boletín Ojlcial 
de la provincia, para si puede llegar á 
noticia del interesado. 

Villanuevadel Pardillo 9 do noviembre 
de 1869.—El tercer Alcalde, Cipriano 
González — P . S. M., José Magdaleno. 

A . N Ü i N U l O S . 

En los dias 18, 19, 20, 21 y 22, y horas 
de ocho á una, 9e verificará la cobranza 
de las contribuciones territorial ó indus
trial del pueblo de San Fernando.—321. 

Editor, 1). Juan Antonio García 
Imp. del mismo Corredera íUj* <»e S. Paulo 27. 
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